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FECHA: Bogotá D.C., agosto 13 de 2021

PARA: Diana Lorena Urrego Garcia
Subdirectora de Control de Transito y Transporte

DE: Jefe de Oficina Gestión Social

REFERENCIA: Solicitudes  a  requerimientos  de  La  Audiencia  Pública  de
Rendición de Cuentas – Localidad de Kennedy.

Respetada Subdirectora:

La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley
Estatutaria  1757  de  2015,  “Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  en  materia  de
promoción  y  protección  del  derecho  a  la  participación  democrática”,  en  lo
relacionado con la realización del proceso de Rendición de Cuentas Locales como
una  “expresión  de  control  social  que  comprende  acciones  de  petición  de
información  y  explicaciones  y  que  a  partir  del  diálogo  tiene  como finalidad  la
búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública con el fin
de  lograr  la  adopción de los  principios  de Buen  Gobierno,  eficiencia,  eficacia,
transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público”.

De acuerdo con lo anterior, el 04 de agosto de 2021, se llevó a cabo la Audiencia
Pública de Rendición de Cuentas de la localidad de Kennedy, espacio en donde la
ciudadanía realizó requerimientos relacionados con el sector Movilidad en estas
localidades, tanto de forma escrita como verbal, los cuales nos permitimos remitir
por competencia y para su respectiva respuesta.

Es importante señalar que la Oficina de Gestión Social, será el área encargada de
enviar los oficios a la ciudadanía mediante correo electrónico. A continuación, se
presentan las siguientes solicitudes: 
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SOLICITANTE SOLICITUD

RAFAEL RUBIO 1. Falta  de  control  por  parte  de  tránsito  y  vigilancia  en  el  tema  de
invasión de espacio público, por parte de los ilegales con motores de
combustión no respetan peatones, ni lo sentidos viales y afectación a
otros vehículos sin responder por daños. Todo esto se ha denunciado
a  los  alrededores  de  abastos,  av  cali  entre  el  portal  Américas  y  la
biblioteca el Tintal. ¿Qué solución nos dan?
 

DORA  CENELIA
MORENO CASALLAS

1. Quiero saber cuáles son las medidas que Movilidad ha implementado
ante el mototaxismo, muchos bicitaxis son armados con motores de
motos y muchos de ellos circulan sin ninguna norma. 
 

MARÍA  EUGENIA
OVIEDO CAMARGO

1. Cuándo se va a organizar el grave problema con los bicitaxistas, ellos
no  respetan  ningún  tipo  de  señal,  de  norma,  ni  de  orden,  están
desorganizados;  consumen  vicio  y  licor  en  cualquier  momento  y
además de ello, van a bastante velocidad y en contravía por el sector
de  la  6A,  siendo  que  allí  tenemos  focalizados  colegios  y  transitan
muchos niños. 
De  la  misma  forma,  carros  se  parquean  a  lado  y  lado  de  vía  por
muchas horas.
          

JEISON  DAVID
BARRAGÁN BECERRA

1. Solicito se tomen medidas a las motos que transitan por el andén de la
calle  11B  entre  carrera  80b  y  81a  colindante  al  colegio  General
Gustavo Rojas Pinilla. en el andén se mezcla el tránsito de peatones,
estudiante y motos a toda velocidad.

DIANA  MARCELA
ARDILA

1. Importante  la  intervención  de  la  Secretaria  de  Movilidad,  pero  en
ciertos sitios no se evidencia está presencia, ya llevamos más de 1 año
con la problemática de invasión de espacio público. Los domiciliarios
de todas las empresas dedicadas a esta actividad, Rappi, que es la que
con más se tienen inconvenientes, ya que a estas personas NADIE los
regula. Donde están se apropian de la zona, la comunidad expuesta a
agresiones, basura, baño público, etc. en unión con las motos y carros
particulares.

MARÍA  EUGENIA
OVIEDO CAMARGO

1. En el sector de la Avenida Cali y Calle 16 a la 13 se forma un trancón
debido al descargue de productos por parte de camiones y además
carros,  bicicletas  y  motos  parqueados  que  impiden  una  buena
movilización entre las 7 a.m. y 9 a.m.
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JOHN JAIR PAVA
CADENA

1. No se tiene un agente de tránsito permanente en el semáforo sobre la
Av.  Ciudad de Cali  con calle  15A,  giro  a  la  derecha que colapsa el
tránsito todo el día por la ciudad de Cali hasta la Av. De las Américas.

2. No se tiene un agente de tránsito permanente en el semáforo sobre la
Av.  Ciudad de Cali  con  calle  9A,  giro  a  la  izquierda que  colapsa el
tránsito todo el día por la ciudad de Cali hasta la Av. De las Américas.

3. No se tiene un agente de tránsito permanente en el semáforo sobre la
Av. Ciudad de Cali con calle 6D, ya q el irrespeto de dicho semáforo
por  parte de los  conductores colapsa el  tránsito  todo el  día por  la
ciudad de Cali, la calle 6D, y todo el sector interno del Tintal.

4. A los bicitacxis ya no les da ni pena rayarle a uno el carro, y ahí a quien
reclama uno? incluso los bici recolectores andan igual, antes de ayer
uno me recostó todas esas bolsas en un taco y su mirada fue "ops" y
yo me quedé con mi rayón.

AVELINA ALGARRA 1. Quisiera  preguntar  a  tránsito  y  transporte  si  los  comparendos
vehiculares  son  cobrados  monetariamente  o  pedagógicamente,   ya
que entre la av ciudad de cali y av dagoberto calle 15,  se parquean le
sacan comparendo, se van del lugar de parqueo y después de un corto
tiempo vuelven a parquear en el mismo lugar y provocan los mismos
trancones sin  dejar paso a  todos los diferentes  tipos de transporte
(sitp, ambulancia, carros, etc.).

PAULA MARIANA
GARZÓN GARCÍA

1. ¿Qué van hacer con esos carros blancos piratas que hacen rutas para
Bosa, en la calle 46 con av Ciudad de Cali? son unos niños manejando y
hacen mucho trancón ellos ya son los dueños de la vía.

OBSERVATORIO DE
KENNEDY

1. Solicita analizar la problemática  en Kennedy Central cerca a la Clínica
Medical por la IEP de las Ambulancias  que se parquean por ambos
costados y es imposible transitar.

Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de
Gestión  Social  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  hasta  el  próximo 26  de
agosto de 2021.

Cordialmente,
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Adriana Ruth Iza Certuche
Jefe de Oficina Gestión Social
Firma mecánica generada en 13-08-2021 04:22 PM

Elaboró: Clara Maritza Reyes Morea-Oficina De Gestión Social
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